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VISTO que el. ~·1inisterio de ':ducación y Justicia en virtud tie 

1as facultades otorgadas por el Po:\er E,jecutivo Nacional, procedió" ­

designar Rector Normalizador del Instituto Nacional Su~erior del Profe 

sorado en Educación ~snecial de la ciudad de Buenos Aires, y 

CONS 1DE:\,Il,NDO 

Que con la sanción de los Decretos n2 s. 1691/67 y 1763/87 se 

ha es':ail1ecido el Programa de Jerarquización Institucional y !\c¡¡démico 

de la Enseñanza Superior dependiente de este Ministerio y ampliadas las 

facultades otorgadas al mismo por el Decreto n2 922/84.­

Que la imp1em2ntación ée1 citado Programa constituye una nue­

va etapa de la norr,lalización de esos Institutos, la qUe en algunos de ­

ellos puede tener inmediat¡¡ aplicación, acorde a la filosofía jerarqui­

zadora que inspira la nueva preceptiva.­

Que habiéndose cumplimentado 21 primer t:-¡¡r:iO de normalización 

con la desi~nación del Rector y a los ef~ctos de concretar la etap~ inl 

ciada eI"l Programa, para la consecución plena de los objetivos trazados 

es necesario pl"oceder a designar a 1" Regente Normal izadora de esa Casa 

de Estudios.­

QU!! la medida tiene sustento en la norma de los Decretos nªs. 

922/84, 1691/87 Y 1763/87.­

Que a fin de asegurar la eficiencia de su actuación y el logro 

d<:> los objetivos pro¡Juestos, se han evaluado los méritos y antecedentes 

de la docente María Luisa MOLINA de ABAD,~ara ser designada de acuerdo 

con las nuevas normas juridicas.­
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Por ello, y de conformidad con 10 aconsejado por la Secretaría 

de Educación.­

EL MINISTRO DE EDUC.'CION y JUSTICIA 

RESUELVE: 

ARTICULO 1'.- Designar Regente del Instituto Nacional Superior del Pro 

fesorado de Educación ESgecial de la ciudad de Buenos Aires, en los tér 

nQminos elel artículo 2' del Decreto 922/84 y con sus alcances, a la pr~ 

fesara t~a;-ia Luisa ~10LlNA de ABAD (L:C.n Q 4.424.055).­

ARTICULO 2•. - Regístrese,comuníquese y archívese.­
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